
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintisiete  (27)  de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 66, hoy 28 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2020-00123-00 

Demandante (s): Luis Fernando González 

Demandado (s): Colpensiones y otro 

Asunto: Adiciona Auto 

 
Revisadas las diligencias, se encuentra el despacho que en auto del 12 de julio de 2022, 
omitió incluir  la condena en costas a la demandada COLPENSIONES en segunda 
instancia, motivo por el cual se modificará el mismo, el cual quedará del siguiente tenor: 

 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 1º del Art. 366 CGP, se REHACE la 
liquidación de costas de la siguiente manera:  

PRIMERA INSTANCIA: PROTECCIÓN en cuantía de $908.526 y COLFONDOS en 
cuantía $908.526 a favor del demandante;  

SEGUNDA INSTANCIA: $1.000.000 a cargo de PROTECCIÓN; a cargo de 
COLPENSIONES en cuantía de $1.000.000 y COLFONDOS en cuantía $1.000.000 
a favor del demandante. 

 

En firme esta decisión contrólense términos de pagar y excepcionar dentro del proceso 
ejecutivo por la obligación de hacer ventilado entre las partes.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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